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NUMERO DE POLIZA: 050 3.0061 .0000005706

OATOS DE L TOM ADO Rl ASE G URAOO :

NOMBRE Y APELLIDOS MARIA ISABEL NIEVES CASTILLO

NUMERO DE OFlCll¡Al

t- lDNlr'NlE. F NACIMIENTOI

CL/MIGUEL CARO,47 2.G

13/05/1995 SEXOI

PROVINCIA

TELEFONO:

ALEACETE

DOMtCILtO
L----------l

POBTACIÓN VILLARROALEDO

SITUACION PROFESIONAL:

C POSÍAL: 02600

EFUNcloNARro E AUTONOMO DcUENTA AJENA fEMPoRAL ECUENTA AJENA INDEFINIDo ftrnos

DArOS DEL PRESTAMO:

rPo DE PRÉsfAMo HtPorEcARro

CAPITAL lNlClAL SOLICITADOi 76.700,10 € Nr oE ExpEDtENTE oE pRÉsrAMo: 340767ss56

. FECHA FORMALIZACION PRESÍAMO: 10/122019 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 1O/122054 DURACIÓN PRESTAMO (MESES)I 420

%CUOTA ASEGURAOA: 100,00% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 316,99€

DATOS DEL SEGURO:

' FECHA DE EFEcfo: to¡tzzots

Desempleo: Trabajadores por cueñta ajena @n contrato indefnrdo
d9 duración superior o igual a 6 meses con jornada labor'al igual o

sup€rlor a 25 horas s€manales. Excepto Funcioñarios Públbos.

l¡capac¡dad fernporal: frab4adoreg por cue¡ta prop¡a

(aúónomos), trabaj¡dor6 por cuenta ajena cón un contráto laboral

temporal, trab4adores por cuenl,a ajena con uñ confato laboaal

indefinido que no esén cub¡edcs por le gErent¡a de Pérdida
lnvdufia.ia de Empleo y tuñcio¡a.ios públicos.

ES63 3081 0503 6133 9682 3613

FECHA DE VENCIMIEN-IO: 1oh2na21

Carencia lnic¡al: 60 días
Prsslac¡ón máx¡ma: 12 pagos corsecutrvc6 o 36 pagos aftemos en total.

Capital iráx¡mo 1.800€

Carercia lriclal 30 días por enfennedad En los supuestos en los que la lnoapacidad

Temporal se deba a un ac¿idente no se aplicará caaencia inicialalguna
Prust¿c¡ón máxima: 12 pagos cortsecutivos o 36 pagos altemos en total.
Capital Máx¡mo 1.800€

PRIMA ÚN\CA DEL SEGIJRO: Et presen¿e seguro se cont¡ata por un peiodo ¡niciat de 5 sños a contar desde la fecha de efecto del ,n¡sño,
trañscur¡ido dicho peñodo el asagu/.ado podrá renovar las coberturas objeto del paesedte cantrato, con períod¡c¡dad ,nensual hasá que ocuna
alguna de las circunstanc¡as que se detallan en el apa.Tadg 9 de las p¡eserfes Condrc¡ones Pañiculares.
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'l 130,32 € 0,23 C 1.69 € 67.82 €

H6p¡f¿l¡lac¡ón: Aque¡los TorÍadorés/Asegurados que eñ e¡

rnornento de prodlcirse el sinbsl.o no leñgan ninorln tipo de adacón
laboaai, ni por cuenta propia ni por cuenb aiena.

BENEFICIARIOS:
El Tor¡.r¡orlAsegúr.do d..¡gn. con c¡ráctar ¡mvocabla: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

Cüoncia lricirl 30 dfe6 por enfernedad. En los supu6stc6 on los que la hostihl¡zación se
deba a un acc*re¡te r¡o se adicaré carerpia ¡nicialqlguna.

PBstaG¡ón ñárima: 12 paggs calBécr¡tivos o 36 pagps alternos €n total.

Clp¡tal irlá¡¡mor'1,600€
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ENTIDAD PRESTAMISfA: EUROCAJA RURAL

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 316,99€

PRIMA DEL SEGURO
cor,¡s0Rcto

TOTAT 1 200.06 €
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORAi CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Soc¡edad Anónima anscrita en el Registrc de Entidades
aseguradoras por Oden Ministerial de '13 de Sept¡embrede 1978con elnúmero
C-559 con domicilio social en CaÍera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de 16 riesgos objeto de este corftáo y garantiza el
pago de las prestaciones que conespondan con arreglo a las condiciones del
mismo. Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERSde Seguros y Reasegurcs,
S.A. conesponde alMinisterio de Emnom¡a y Empresa del Estado Español, a
lravés de la Drección Generdl de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la pág¡na pdmera de las presenles condiciones
particulare§.

BENEFIGIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con carácter ifrevocable a EUROCNA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clín¡ca o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la iníiaestructura necesaria para diagnosticar y realizar
lralamienlos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercic¡o de su profesión. A los efectos de esta cobertuÉ no se considerará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes insl,tuciones:
- Clínicas para eltralamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objel¡vo sea eltratamiento de enfennedades psicológicas o ps¡quiátricas.
- Residencias de anc¡anos, centros de dia y centros para el lratamierfo de

drogadiclos y/o alcoholicG y/o neurot¡cos.
- Clfnicas para tratamienlos naturales, termale§, masajes, estéücos.

adelgazamiento u otros kalamienlos similares.

' Oicho establecjmiento debe eslar atendido porun médico las 24 horas del
d¡a.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cl¡nicas para eltratam¡eñto de enfennedades mentales o crryo princ¡pal

objetivo sea el tralam¡ento de erfermedades psiquiátricas.

- Residencjas de anc¡anos, as¡los, cenlros de día, casas de reposo y
cenlros paÍa el lratamiento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- C¡ínicas para tratamientos natura¡es, termales, masajes, estéticos u okos
lralamienlos similare§, centros d9 salud. balnearios.

1.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contrat r h presenb Pólira de Soguro las personas fisicas
que roúmn las sigu¡ontss corid¡c¡ones:

l) S€r ütularcE de un prástamo hipotocario, formalizado con
EUROCAJA RURAL

2) Habe6e adh€rido a la pól¡za med¡ante la fifma de las Cond¡c¡ones
Parlicular€s.

3) Haber pagado la pdma ún¡ca.
4) Qus la edad del fomador/Asegurado está compBnd¡da entro 106 18

y 106 60 años en h fecha de efecto.
5) EncontrarBs on e6tado do buena aalud, §in alnloma ds enfermodad,

y no padeoer n¡nguna onformedad do caÉcter svolutivo n¡ estar, en
la Fecha de Efucto del Seguro, en s¡tuac¡ón de Incapac¡dad
Tsmporal, tal y como ésta queda dgfinida 6n las presenbs
Cond¡c¡onos Particular€6.

6) Cotizar a la Ssguridad Soc¡al o sstar en s¡tuación de alta gn
mutualidad, monbpio o insütuc¡ón añálogE que la leg¡slac¡ó.t
debrmine.

7) Adsmás para la cobertura de Oesempleo:
8) No conocor, o ostar en sltuac¡ón de conocer quo so va a producir la

extinc¡ón o susp€ñsión ds su relación laboral por cualqu¡sra do las
€usas que da.¡an d€récho a la prostaq¡ón de Desempl€o qn base a
esta póliza.

9) Adem& para la cob6.ü.¡ra del riesgo de lncapacidad Tomporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón: No padocgr ninguna enlEnnedad de cáécbr
evolu6vq.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del prestamo vinq.rlado a esla póliza de sequro que, en el
momento de producjrse elsiniestro, estwiese pagando el asegurado.
Se e¡lenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pól¿a
los intereses rcmuneratorios, mn exclus¡ón, por tanto, de los iñtereses de
demora y de cualesqu¡era olros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

EI iñporte de la suma asegurada no seÉ sup€rior, en ningún ca§o, al
¡mporlD márimo de 1.800 C
En caso do que se pfodu¡era una novac¡ón del próstamo que conllevara ol
¡ncrsmento del capital preEtadq supondrá la anulac¡ón de la presente
póliza. En esto6 casos la Enüdad Asegurado¡a procederá a la devolución
de la prima no corBum¡da.
Cuando ql Toñador/Asegurado haya real¡zado amortizacionos pa.ci.l6
dol pré6tamq ¡a Enüdad Asegurádora procederá a adecuar la suma
as€gurada ds conform¡dad con lo ostáblecido en el apartado I de las
prsssntgs Condicione§ Part¡culares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3,,I IN¡CIAL
. Para la garant¡a de Pé¡dida lnvoluntaria de Empleo se establ€ce un

periodo de cársnc¡a iñ¡cialde 60 días naturales, a contardssde la fscha
dq qfecto del seguro. A efuctos de corñp/obar que on sl momsnto del
acaec¡m¡onto dcl s¡niostro ha transcurr¡do el periodo de carencia
¡n¡cial, se er¡tendsrá que la situación d6 dosempl€o sg produce en la
fecha en que sq prodrzca la ext¡nción o suspens¡ón de la r€lac¡ón
laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además sea
acred¡tado por ql Servicio PúH¡co de Empleo Estatal u organismo
público qus lo suslituya.

. Para la garant¡a de lncapac¡dad Temporal se establece un psriodo do
carenc¡a inic¡al de 30 dias naturales, a contar desde la fucha ds efocto
del seguro. A oloctos de comprobar que En el momento del
acaec¡miento d6l s¡nigstro ha banscurrido ol periodo de carcnc¡a
¡n¡cial, se qntenderá que la s¡tuación de lñcapacidad temporal se
produco en la ñgcha e¡ la que la enfermedad causante de la
lncapac¡dad hubiera s¡do d¡agrpsücada por facultativos ds la
Soguridad Soc¡al, Mutua o lnsütución añáloga o nréd¡co o faculbt¡vo
autorizado y as¡ lo i¿tifiqusn 106 sorvicios médicos d6l asegurador si
se cons¡der¿Be neces¿r¡o. En los supuestos en los quo la lñcapac¡dad
femporalse débaa un acc¡dente no seapl¡cará caEnc¡a ¡nic¡al alguna.

. Para la garantía d€ Hospital¡zac¡ón seestablece un peíodo de carenc¡a
in¡c¡alde 30 dfas natural€G a conta. dosdela fecha de éfucto delseguro.
A electos dg comprobar qu6 en él momento de acáec¡mienio del
s¡niestfo ha kansqur¡do el pofiodo de c¿renc¡a ¡n¡cial, so enbndoé
quo la situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón se produs€ en la fucha que
aparezca cons¡gnada en el ¡nformo de ¡ngre§o on el correspoñd¡ente
establec¡m¡ento hosp¡talario on el que el TomadorlAseguaado se
encuontr§ ¡ngre6ado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto d€ producirse s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaria d6
Empleo subs¡guienügs a una situación antor¡or de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo quG d¡o lugar a indsmn¡2ación por parte de esta pólÉa, se
procederá al pago de ñuevas prestac¡ones s¡ el Tomado¡/Asegurado ha
gatado viñculado de foma acüva a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un poriodo rn¡nimo de 180 días naturales
¡n¡ntorrump¡dos y haya superado el periodo de pruoba establ€c¡do
corrospondieñte a 9u nueva rslac¡ón laboral, En caso contrario no ss
pag6rá canüdad alguna.
En el supuBto de produc¡rso lncapac¡dadgs TemporalEs subs¡guientes a
una anteriorlncapac¡dad Temporalque d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte
do esta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
phstaciones úanscurridos 180 dias naturales, ¡ninterurÍp¡dos sn
situac¡ón ds alta en el rógimon correspoñd¡qnts, dosde el f¡n de la última
incapac¡dad ternporal s¡empre qué la enfermedad causanto ssa la misma
qr¡€ orig¡nó la lñcapac¡dad que dio lugar a la ¡ndomnÉación por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡guients se deba a una
enfefmodad d¡sünta la asoguradoÉ procederá nueveñente al pago de
paestaciones cuando hayan transcurido 30 d-ras nafuralss ¡n¡ntenumpidos
en situación de alta enel rég¡men correspond¡ente, désde e¡ñn de la úlürra
¡ncapac¡dad temporal.
En el supuesto de pfoducirse lncapacidades Temporales subsigu¡entes
debidas a causas acc¡deñtales no habrá poriodo de carenc¡a.
En el supr¡ssto ds produc¡rse Hosp¡úal¡zac¡onos subsiguienteG a una
anterior a la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemnización por parte de
esta pólÉa, la asogu¡adora procederá al pago de prestaciones
kanscuridos 180 d¡as naü¡rales ¡n¡nterrump¡do§, si onconlral§o en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zec¡ór tal y como se describe en la presenté póliza,
desde el fin del úlümo alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hub¡6e
estado perc¡b¡endo la correspond¡ente prestac¡óñ s¡empro quo la
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enfemedad causanlg aga la misma quo originó la HosP¡talización que d¡o
{ugar a la indemnizac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la
Ho6pital¡zac¡ón Suhigu¡ente se d€ba a una enturmedad distinta la

aseguradora procederá ñr¡evam§nte al psgo de pr€stac¡one§ cuando
hayan trarccurido 30 dias natur¡les in¡nterumpidoa s¡n oncoñtrar§e en
s¡tuac¡ón de H€p¡tal¡zasión.
En el supuosto de produc¡rEe Hosp¡tal¡zac¡on€s sub§igu¡ent6s debidas a
causa§ accidentalos no habrá per¡odo de caagncia.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., garantiza en los

lérminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se ind¡c¿n

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomado./Asegurado en el momento
en elque se produzca el sinieslro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdada lnvolunlaria del Empleo es la
situac¡ón en qL¡e se encuentran quienes, pudiendo y querÉndo trabajar
remuneradamente por cuenta aiena, pierdan su empleo o vean reduclda su
jornada de trabajo en ún 50% y sean privados de §u salario por causa dist¡nl¿

de su voluntad, a excepcjón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefrida en la empresa en la que cause baia, con uñajomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando eñ el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente des€mpleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Eslar recibiendo prestaoón públ¡c¿ por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el Servicio

Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento de ino.Jfiir en la situacjón de Desempleo, el

asegurado se encuentra mbrando una prcstación pÚblica derivada de una

irrcapacidad lemporal como consecuenc¡a de cont¡ngenc¡a§ comuries, dicha
prestac¡ón se asimilará a efedos de e§ta garantía, a la Prestación de

Desempleo eñ su nivel conlributivo.
4.1,'1, PRESfACION POR PERDIDA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por c¿da período

completo de 30 dias naturales conseculivos en s¡tuación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o exl¡nc¡ón

de la relac¡ón laboral. De no pearnaneoer los 30 d¡as qonsecuüvos eñ
s¡tuación de Pórd¡da lnvoluntaria del Emplgo, la Enl¡dad Asegurador¡ no
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benef¡cjario designado en la presente Póliza

con el limile ñáximo de 12 pagoc consecutivos o 36 pagos altemos en total y

siemprc que dicha situacjón de desempleo ocuna durante lavigencia delseguro,
haya transcunido el periodo de carenc¡a, y se prodL¡zca por alguna de las

siguientes circuñstanc¡as:

E4¡!§lollts E¡elcsié!-tc!er3!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coledivo.
b Por fallec¡maento o inc¿pacidad del empresado individual, y siempre que

estas causas determinen la extanciór del contrato de trabajo.

c. Pordespido improcedenle o nulo.

d. PordesÍüdo o extinción delcontrato basado en causas objetiva§.
e- Por resoluc¡ón voluñtaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previslos en los aiticulos 40.'l (movilidad geográfca), 41.1

apartados a), b), c) d) y f) (modifcaciones sustanciales de las condic¡ones
de trabajo), 45.'1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de trabajo eñ los casos de violencia de género) y

49.1 j) (extinc¡ón por incumpl¡miento del ernpleador) del Estaluto de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).
f. En virtud de resolucióñ judicjal adoptada en el seno de un proced¡miento

concursal.
g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resolución judicjal adoptada en el seno de un procediménto

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de lrab4o por

dicha causa.
El derec¡o a devengo de la indemnÉación cesará en el momenlo en que el

Asegurado rcanLrde una adividad laboral remunerad¿, aún de manera
parc¡alen los téminos descritos por la nomativa laboral española.

4.,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situac¡ón de Pérdida Involur¡taria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡eÉ de las siguientes
satuaoones:

a) Cuando haya sido dospod¡do y no rsclame en üempo y fo.ma
oportunG cqntrá la dec¡sión emprssar¡al, salvo por exünción ds
corfrato derivada de expod¡onto do regulac¡ón d€ eñPleo o dé
dosp¡do coloctivo o b¡sado en las causas objd¡vas prevbtas on
el art¡culo 52 del Estatuto de 106 Traba¡adore§ (RO.L.Z20I5 ds
23 do octubro).

b) Cuando su cont.ato de babd¡o se exünga po. ¡ubilaclón del
émp¡esario ompleador ind¡v¡dual d€l Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del tiompo convenido y/o fnalizasión de la gb.a o
sew¡c¡o objsto del conb"ato.

c) Los trabdadofe3 ñios de carácbr d¡scont¡nuo en loÉ poriodo§
en quo Grfozcan de ocupac¡ón efoctiva

d) Cuando, dsclarado improcqd€nte o nulg el d6p¡do por
sentenc¡a llrme y cgmun¡cada por el qmpleador la techa de
reincofporac¡ón al traba¡q no se ejorza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no ss haga uso, en su casg, de las
accior¡6 prgvistas en la lGgislac¡ón v¡gentq.

e) Cuando no hayan solicitado ol re¡ngreso al puosto ds babaio sn
el caao en qu€ la opc¡ón erfrs indsmn¡zac¡ón q rgadm¡sión
coay6pond¡era al traba¡ad9r q se estwieÉ en qrcedenc¡a y

venciera el p€fiodo ñ¡ado para la misma.

0 l.á ext¡nc¡ón dcl contrato laboral duEnts sl periodo de prt¡eba, la
jub¡lacióñ anücipada y elpato parcialcon una roducción ¡nñerior

al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnización por
do6fr¡do cons¡sta on una ronta temporal pagEdgra 9n momonto
del dBfido hasta la f€cha en la que el trabaiádor acceda a la
jub¡lación (prejub¡lación).

g) S¡ el TomadorlAs€gurado ügne derscho a perc¡b¡r un s¿lario por
part6 del emploador, so excsptúan ds este supu6to 106

complemoritos salariale§ pactadoe col€cüvamqnte en los
expédientes de suspensión del cont -¿to.

h) Lgs despidos cuya ¡ndeñnización sea monor del 50% do la
legalmento Gtablec¡da

¡) Cuardo el trabajador ces6 voluntiadameñte su puestode trabaio,
j) Cua¡do la extinc¡ón del contrato soa declarada proc€dgntg por

sentgnc¡a firme, o s¡erido asi noüficado al TomadorÍAs€gurado
por parb dql gmpre§ario, e6te no haya rcclamado en tiempo y
fofma deb¡dos.

k) El de6pido 6in derecho a dE6empleo dol n¡vel cont¡ibr¡üvo del
Ssrv¡c¡o Públ¡co de Emploo Estatal (en adelantE SEPE),

l) S¡ la prestac¡ón de Deseírpleo de nivel contribr¡tivo delSEPE se
recibe en forma de pego ún¡co.

m) Cuando sl Tomador/As€gurado se acoja voluntariamgnt¡g a uñ
Exp€dionte de Regulaq¡ón d€ Empleo.

n) Si la Relac¡ón Láboral del Tomador/Asegurádo lo fuera con una
omprosa propiodad del ámbito fam¡l¡ar de éste hasta el segundo
grado de corEangu¡nidad o afiñ¡dad, as¡ comg on los casos eñ
que ol As€gurado o un fam¡l¡ar auyo hasta el s€gundo gr¿do ds
consangu¡n¡dad o gl tsrc grado do afinklad ft¡ora el
administrador de la eñpresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fueaa socio con presanc¡a o roprssentación
d¡rocta en los órganoe ds adm¡n¡st ac¡ón de la Sociedad,

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se enlenderá por lncapac¡dad Temporal la

alteración temporal (situac¡ón fis¡ca revers¡ble) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accjdente o
enfermedad, y que determina ¡a imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer lempor¿lmente su actividad Íemunerada o profesión h¿bitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de ¡ncuniren d¡cha situac¡ón twiera la
condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Rég¡rnen Cjeneralde la Seguddad Social, trabajadores
por cuenta ajeña con un contrato laboral tempordl, trabajadores porcuenta ajena
mn ún contrato laboral indefn¡do que no estén c.lbiertos por la garantia de
Pérdida lñvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
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accilente o la enfermedad que den lugar a la referida incápacjdad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perjuicio de lo
eslablecido respeclo al periodo de c€renoa
El Asegurado, en el momento de la contralacjón, debe encontraGe en buen

estado de salud, sin s¡ntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfemedad
de caráder evolut¡vo ni ser t¡tulares de una prestac¡ón periodica o prestación por
inval¡dez.
4,2.I. PRESTACIóN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Erfidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias conseqJlivos en siluacjónde lnc¿pacjdad Temporal
del fomador/Asegurado y uña ve¿ tanscufTido elperiodo de carencia inicial,los
pagos suce§ivos por esta preslación se rea¡i¿aráñ por cada periodo cornpleto de
30 dfas naturales corEecrdivo6 en los que el Tomador se encuenlre en d¡cha
situac¡ón. De no pormanscef 16 30 dias conaecutivos en s¡tuac¡ón de
lncapac¡dad Temporal, la enüdad as€guradora ño abonará cantidad
alguna.
El derecho al cobao de la indemnizacjón cesará en el momento en qL¡e el
TomadolAsegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remuneradda o porcuenla propia, aún de manera parcial y a pesar de no haber
alcarEado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remuner¿¡do o por cuenla prop¡a, y también si su eslado pasa a ser de
lncapac¡dad Pemanenle en los términos descritos por la nomativa de la

Seguridad Socjal española.
El imporle de la indemnizacjón será en todo c¿¡so la suma asegu¡ada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma ¿segurada se abonará ¿l Benefcjario d€signado en las preserfes
Cond¡ciones Particulares con el límite máxamo de '12 pagos consecr¡t¡vos o 36
pagos altemos en total y s¡empre que d¡cha situación de lncapac¡dad Temporal
ocurra durante la v¡genda delseguro y haya lranscxrido el periodo de czrencja.
4.3. HOSPTTALIZACTON
A los efeclos de la presente póliza se entendeÉ como hospitali¿ac¡ón la

§ituación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimier(o hospitalario en condic¡ón de pac¡enle, ya sea por
enfemedad o accidente y con ls final¡dad de someterse a tratamientos mHicos
o quiúrgicos.
Estarán cubÉrtos por HospitalÉación e¡ Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el siniestao por hosfitalización, no

resulten elegibles ni para la cobelura de FÉrdiJa involuntaria delempleo ni
para la de incapac¡dad temporal, es deciraquellos TomadoredAsegurados
que en el momento de produdrse el s¡niestro no tengan ningúfl tipo de
relación laboral. niporcuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que eslén er buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por r¿zones de salud, ni hayan estado de baja
por enfeínedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ertidad Ageguradora abonará al Beneñcjario de la presente ñliza, de
produc¡rse la hospitali¿ac¡ón del Tornador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 d¡as de probada Hospitalizacjófl y una vez
trarEcuridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada pe.iodo completo de 30 dfas naturales consecrl¡vos dic¡a s¡tuacjón- Do no
pomarEcqr lG 30 d¡as consecut¡vG, en s¡tuación do HospitalÉ¿c¡ón, la
entidad asoguradora no abonará carfidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condic¡ones Particulares con ellimile máximo de 12 pagos consecdivos o 36
pagos ahemos en totaly siempre que d¡cha siluac¡ón de lncapacidad Temporal
ocur¿ duranle la vigencja delseguro y haya transc!¡Íido elperiodo de careñcja.
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideracjón de Hospitalización ni de lncapacidad femporal y,

consecuenlemenle, no se pagará prestacjón alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean @nseqrencia de las siguientes sluaciones:

a) Enbfmedadoa, los¡ones y compl¡cacionsa cauaadar d¡rccta o
¡nd¡roctamonto por voluntad del Tomador/Asegurado o
dgrivadas de la real¡zación dé actqs noto.iamonte tomgrario§
qus ertñrñon graves rleagos para la Salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como l€ periodoe de d6cango
voluntario y obl¡gEtorio qug proc€dan en caso de matemidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asogurado se EncusntE
bajo l¿ ¡nflusnc¡a dol alcohol, drogas tóxicas o 6h¡pefac¡ente6;

los qu6 ocuran en estado do pgrturbación mentál,
sonambulismo o en dssafio, lucha o dña, oxc€pto caso prcbado
de legíüma defensa; as¡ como los der¡vados de una actuación
del¡cüva del Tomador/As€gurado, doclarada judic¡almente, o su
res¡stonc¡a a sor deten¡do.

d) Cualqu¡ef onfurmedad, dolencia, estado o les¡ón por la quo ol
fornador/Asegu6do haya rec¡bklo diagnósüco y/o tratamiento
d6 un már¡co on loa l2 mES€6anbrior€s al in¡c¡ode la cob€ftura
ds la pressnb póliza con antedoridad a la coritratación a la
pó¡¡¿a, así como las s€c!¡elas pñoducidas por ellas, asi como los
defgctos dE nacimienig y las enfurmedades confÉn¡tas.

e) Las intervenc¡ones qu¡rurgicas y tratañisñtos médicos y/u
odontológicos qug oo sean esenc¡ales por rdzones méd¡cas y
sean demandados por el Tomadqr/A§€gurado por razon9s
ps¡cológ¡cas, po.§onales y/o ctádca§, s¡empre que no sqdeboñ
a s€cuélas de accidentes producidos con postsrioridad a la
fecha de €fécto de la coberh¡ra del séguro.

f) Dolor lumbar, corv¡cal, dorsal, sacro y ciáüco, as¡ como
cualquier otro proceso patológico que bnga como
manifEstac¡óñ única el dolor, salvo que existan evidencias
obiotivadas por €6tldios mód¡cos complementario6
(rad¡olog¡as, gammagrafias, €scánsres, T.A.C, etc,) qr¡e

demuestrgn la ex¡stEncia ds alteEc¡ones y lss¡ones que

iustifiquen eldolorcausa de la incapacidad temporal.
g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átr¡cas y mentalss, ¡ncluyondo él

est É3, ansisdad, deprssion€B y afucc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando dichas enfermedades y afucc¡ones hayan sido
d¡agnosücadas y tratadas por un méd¡co espcc¡al¡sta
(ps¡qu¡ata).

h) Las enfermedad€s o los¡on€s derivadas de la prácüca
profes¡onalde cualqu¡er depode, do la párticipac¡ón en apusstas
o comp€tic¡ones, y ds la práct¡ca como aficionado o profesional
de activ¡dad€s de alto ri€69o, as¡ como los accidentés dofivadoG
de la conducción de vehiculoa s¡n 6l corrsspond¡gnte pemiso
exped¡do por la autoridad compstsnte y loe accident$ aéreos a
exc€pción de los vuelos comerc¡alG en ¡ínea régular autorizada.

i) Laa curaa de rsposo, terÍtaloa o dio{ól¡cas.
j) Aquollos Asegurados qu6 €stén perc¡bisndo uria pons¡ón do

¡ñval¡dez o que estén trdm¡tando en 9l momento de la
contratac¡ón del seguro la incapac¡dad p€nnañsnt€ absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas de Pordida lnvoluntar¡a del Emdeo, lncapac¡dad Tsmporal
y Ho6p¡talizac¡ón son excluyentes ént e sí dep€nd¡endo de la s¡tuación
laboral gn la que §g encuontr" el Tomador/Asegurado en el momento ds
produc¡rse el s¡n¡ost¡q por tanto cuando uñ Tomador/As€gurado esté
cubierto por Pérd¡da lnvoluñtár¡a del Empleo no podrá estar cubierto por
lncápacidad Temporal, n¡ por Hcpitalizac¡ón o ¡gualmonto on el rosto de
los supuestG en que el Tonador/Asegurado pueda estar cub¡erto pgr
lncapac¡dad Temporal y Hospitalizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANfIAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestacjones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal sila coñtingenc¡a se
produce, o se deriva o es consecuencja directa o indirecla de:

1. Los riGgos extJaord¡nario6 aujetoG a rgcargo obligator¡o a favor
del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los quo no den Lugar por LCS.
3. Los hechG der¡vados de conf,¡ctos amados, haya o no

preced¡do dEclarac¡ón oficial de guerra.
4. Las consecuenc¡as d¡rect¿s o ¡nd¡rectas ds la reacción o

rad¡ac¡ón nuclear o conbm¡nac¡óo rad¡acüva,
5. Suicidio o la tsntativa dsl mismo durante la pr¡mera anual¡dad de

segufo.
6. Los s¡n¡esüos causados intencionadamentdvolunlariamente o

por mala te del Tomador/Asegur¿do. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o negligencia grave del
Tomador/Asegu.ado, declarado asi jud¡cialm€nüa-

7. Los s¡niostros ocur¡dos como consscuenc¡a do temblores de
t¡ena, erupciones volcánic¿s, inundaciones y otros funómeflos
sÉm¡qos o meteqrológ¡cqs d6 carácter éxbaordinario.

8. Lo6 producido6 ante6 d6 la primera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gob¡omo do la nac¡ón como Calam¡dad
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Nacional o catástoúo así como epidemias y pandem¡as.
10- las consecuencias de gueras o ds otras c¡rguñstanc¡ag

Gxtraord¡narias y aqu6llos otros supuosto6 que tengan la
qons¡deracióñ de fueJza mayor de acuerdo con lo prev¡sto sn sl
ardculo 1.105 del Cód¡go C¡v¡|.

6.. TARIFA OE PRIMA
La tarla de pñmas aplicable al presenle seguro será ¡a especiic¿da en la Base
Técnica del segum en cada momento y puesta a disposición del
Tor¡ador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañía aseguradora se reserva el derecho de incrernentar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcurida la durac¡ón inicial de
5 años siexisten c¿mb¡os normativos, legales y obJelivos, en la defin¡ción de las
preslacjones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada variac¡ón debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plaz o

durante e¡cualel fornador/Asegurado delSeguro podrá resc¡ndir la póli¿a.

A la p.ima que resul(e de la aplicac¡ón de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y rec¿rgos que sean en todo momento legalmenle reperqltibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguao se contrata a prima únic¿ durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcunido el periodo de duracjón inic¡al, se podrá

reñovar por penodos mensuales de acuedo con lo establecjdo en la página
primera de las presentes condidones part¡culares.

Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo pado en contrado establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los rec¡bos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domici¡iación de los

mencbnados cobros. SeÉ por cuenta del Tomador/Asegurado oalquer gasto

derivado del med¡o de pago utilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entraÉ en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

sinieslro.
En caso de falta de pago de una de las primas sigu¡entes, la cobertura del
asegurador queda sGpendida un mes después del día de su vencimiento. Sila
Entidad Aseguradora no reclama elpago dentro de los se¡s rneses siguiertes al

verrc¡miénto de la prima se enlenderá que el contrato queda extinguido. En

cualquier caso, la Entidad Asegurado.a, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá ex¡g¡r el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago

de algunade las primas meñsuales la Enlidad Aseguradora comunicará a kavés
de uña carta enviada al dom¡cilio del Tomador/Asegurado qrc la póliza quedará

cancelada en e¡momento en elque se produzca un segundo impagode la prima

mensual
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pnma única o una vez abonadas

¡as primas mensuales en los supuestos de renovación. podrá realzar las

modifr caciones que se establecen en el presente apartado. Estas modifi caciones
unavez nolifcádas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un p¡azomáximo

de cinco dias hábiles, supondráñ la emisión de un Suplemento a ¡a Póliza de

Seguro que úna vez frmado por el Tomador/Asegurado surtiráñ efeclo desde el

dia de la solicitr¡.
Anulac¡ón del Soguro. Cu¿ndo se realice la amortización total de la operadón
de fnanciac¡ón vinculada alseguro dará ¡War a la extrnc¡ón del mismo, previa

devolucióñ alAsegurado, por parle de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no cons¡lmida menos el impode correspondienle a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez real¿ado el extorno de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en c€so de s¡n¡eslro quedando
elingu¡do el corfrato de seguro.
Mgdific¿ción de la suma asegurada. La amortización ant¡cipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de l¿ parte de la
pima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadamente del
préstamo menos el importe corespond¡ente a los recargos e impuestos
satisfechos, conlinuardo vigente el presente conlrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amorlizar.
La Entidad Aseguradora entregará un §uplemento con las nuevas cordic¡ones
de la pól¡za tras Ia amortizacjón parcial real¡zada por e¡ TomadolAsegurado.
El p.ocedimiento de extomos descrito en el preseñle apartado cuando se
prodúzc¿ la amortizacjón parcial del préstamo, no será de aplicac¡ón, una vez
transcunido el periodo inicral de 5 años, cuando el Tomador/fuegurado esté
abonando las primas del seguro Temporal Renovable N4ensual.

9.. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elsegurotendrá una duración in¡cialde 5 años a contardesde la fecha de efeclo
delmismo, transcurido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
obieto del presente contrato. con periodiddad mensualhasta que ocuna algúna
de las qrcunslancras que se delallan a corlrnuaqón:

- Se produzca el venc¡mienlo del prestamo vinculado al presente conlralo
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumda 65 años siempre que

esta circunstancia se dé con anterioridad al venc¡m¡ento de la operacjón
de financiac¡ón.

La coberlura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

elmomenlo en qLre tenga lugarelprimero de los s¡gu¡entes eventosl

a) La fqcha qn la cual todas las canüdadG dob¡das por sl
Tomadg./Asegurado a la enüdad prgstamista por el Contraüo

de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a osta póliza dé ssguro fusran
reembolsadas a la Enüdad Pr6tamista.

b) Al alcarEarse la fecha do terminac¡ón del Coñb'ato d€
Financiaciónvinculadoasalapóliza, aunquonosqhutÍeÉn
resmbolsado todas las cantidades deb¡das en virtud del
m¡smo.

c) La leqha en que el Conúatode F¡nanc¡ación vinculado a qsta

Pól¡za ds seguro term¡ns por cualqu¡sr causa.
d) La locha on la cual ol As€gurado alcancg la €dad de 65 años,

o en la bcha sn la qu€ se cose on toda astjv¡dad prgfs6ional
Gmun€rada, o en la ñecha de ¡ub¡lac¡ón o de prejubihción
cualquiela que sea su caus¡a, excepto para la garantia de
ho6pital¡zac¡ón.

e) La fecha de fallecirriento o de declaración del estado de
lñcapac¡dad Pqrmanonto dsl Aaegurado en cualqu¡era do
sus gradgs o Gran lrwal¡de¿

0 L¿ tucha en la que se prodrEca una subrogación, c€É¡ón de
la posic¡ón o cualquior tranam¡aión ds 106 dqrechoB y
obl¡gacionos de las p¡rtB qus ¡nterv¡enen en el Contrato de
Financiac¡ón

g) As¡m¡Emo, la cobe.tura toíñ¡nará en la fucha eñ la que el
Aseguiador haya pagado el númerg máximo do
Prestac¡ones consscuüvas o aftemas por lnc¡pac¡dad
Teñporal, Hoapitalizac¡óñ y/o PÉrd¡da Temporal lnvo¡unta.ia
do Emplso que s€ han fijado en €sta pól¡za.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO.
Durante los c¡nco primeros años de vigencia de la pólrza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización total anticjpada de la
operación de financiacjón a la que se enc!,entra vinculado el seguro. En estos
c-¿lsos se procederá según lo establec¡do en el apartado I de las presentes

Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovac¡ones mensuales transcuÍidos los cinco
primeros añosde la póliza, ésta podrá ser resciñdida anüc¡padamente a la fecha
pr€vrsta para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad A§eguradora como
por e¡ Tomador/Asegurado. En el supuesto de Íescjs¡ón antic¡pada del seguro,
esta tomará efecto eñ el momento en el que se cornunique a la Er{idad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida corespondienle
a la mensualidad en la que se produzc¿ la rescjs¡ón, quedando desde ese
momento elinguida la póli¿a y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradom podrá rescjndiael contrato en los s¡gu¡enles casos:
. Por agravación del desgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modif€ción delconlratoen un plazo

de dos meses- El Asegurado podrá aceptada o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcunido dicho plazo, en caso de s¡lencio o de rectazo, la

Ent¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince daas, lranscuridos los cuales y en los ocho dias s¡guientes
comun¡cará al Asegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora podrá,
igualmenle, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al fueguGdo
denlro del p¡azo de un mes, a panirdel día en qL€ tuvo conocimiento de la
agravac¡ón del riesgo.
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. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador tiene defecho
a resolver el conlralo o a exigir el pago de la prima deb¡da en via ejecutiva
con base en Ia póliza. Salvo pado en contrario, si la prima ño ha sido pagada

antes de que se produzca elsiniestro. el asegurador quedará liberado de su
obligadón.

En caso de falta de pago de una de las pdmas siguientes, la cobertura del
aseguradorqu€da sGpendida un mes después deldía de su venc¡mier(o-

Si e¡ asegurador no reclama elpago dentro de los seis meses s¡guientes al

venc¡miento de la prima se entenderá que elcontrato queda extinguido. En
cualqu¡er caso, el asegurador, cuando el conlrato esté en suspenso. sólo
podrá exigk el pago de la prima del periodo en curso.
Siel contrato no hubiere s¡do resuelto o ext¡nguido conforme a los pánafos

anteriores, la cobertura vuelve a tener efedo a las veinticlatro horas del

d¡a en ql¡e el tomador pagó su prima.

DE acuerdo con lo establoc¡do en ol articulo 22 de la Lsy de Conbato dg
Ssguro las partss pusden oponsrse a la próEoga d€l contrato m€dianto
una notlficac¡óñ Escr¡ta a la otra part6, electuad. con un plazo ds do€
mese6 do anüc¡pac¡ón a la coñclus¡ón d€l per¡odo dsl ssguro gn cuÉo
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ejercitada por la Enüdád
Aseguradora o b¡on con un mes de antolac¡ón cuando la opoB¡ción a la
prórogE sga eiscuteda por el Tomado/Asegurado.
I1.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones sa el pago de la prima única no se ha

heclE efeclivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las primas súcesúas.
lqualmerfe para el abono de las prestaciones descritas en la presente pólÉa el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de ¡a

mrespondiente cuota del préstamo-

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o

empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas vis¡tas, como cualquier
averiguación o comprobacióñ que la Entidad AsegLrradora considere necesaria.

El ¡ncumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
prestacjón, salvo qLre no haya sido posible el llevario a cabo por la oposición del
rnédico o personal facultalivo en caso de sin¡eslro por lncapacdad Temporal.

La documenlac¡ón que la Compañia sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso

de sin¡estro es la siguiente:
PÉRDIDA I]'¡VoLUIiITARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del sinisstro
- Copia legible del DNlNlE.
- V¡da Laboral adualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.. Carta de nolilicac'ón de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidarÍente firmada y sellada.- Certifcado de Empresa y do6 últimas nóm¡nas, debidamente frmado y
sel¡ado.- Desglose de la liquidación e indemnizacrón efecluada por la empresa. en
papelde la empres€ y debdamenle ñrñado y sellado.

- Juslrlicante conespondienle al ingreso de la indemnizacjón.
- En c€so de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliac¡ón, Demanda y Sentencja

Judicial.
- En c€so de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la

empesa al lrabajador
- C¿rta del SPEE aceptando el pago de la preslaoón con el penodo

reconoddo.
- Rec¡bo del péstamo pagado a la lecha del s¡niestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde irEresar las

prestacjones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitrJtiva de la anteriomente relacionada o

que sea riecesaria para verificar su validez o alcance.
En la contlnuac¡ón del sin¡estro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida ¡aboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL

Eds@@i¡!@- Copia leg¡ble del DNI/NlE.
- Vida laboral actuali¿ada y completa (lrabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡talivo de estar inscrilo eñ el rég¡men de Autónomos de la
Segurid¿d Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediten la ¡ncapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segur¡dad Social u Organismo Competente, que
justifiquen al meños 30 días en inc€pacidad. Historial Clinico o Certificado Médrco donde se detalle la fecha de
diaonóstrco v causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se Éará conitar especificámenle si exislen anlécedenles retacionados
con las causas de la ¡ncapacadad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas

' Además de lo anterior en caso de Hosp¡tal¡zación ¡nforme de ¡ngreso y
alla hospitalaria.

- Además de lo anledor en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se kata de ún accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fech¿ delsiniestro.
- Just¡fic¿nte de la titularidad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para vedf¡car su validez o alcance
En la continuac¡ón déls¡n¡6stro:
. -Pad-es¡e coññrmtd6ñ¡6ETaa periódicos
- Recibo del péslamo pagado del mes que coresponda
HOSPITAUZACION
En la apertura del s¡niest¡o:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
" Vida laboral actualizada y completa o en caso d€ no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de s¡tuaciones de afta emilido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hosp¡talario que just¡fque al menos 7 dias de hosp¡talización.

- Historial Clinico o Ced¡licado l\¡édico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad de¡ Asegurado. En el certificado
se hará constar especílicamente sa exislen antecedentes relacionados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certificado em¡tido por ¡a
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha delsinieslro.
- Justiflcante de la t¡lularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra docúmentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dels¡niestro
- Panes de hospilalización periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efeduado pagos coñ cargo al mismo, elAsegurador podrá repelir a su eleccjón
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente

salisfechas más los ¡ntereses legales qLre conespondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recjbido la documentación y las pnebas requerilas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no eslará obligado a pagar Preslación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las peninentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en algun¿ de lassituacjones de lncápac¡dad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fijadas en la definición establecida
en la presente Póli¿a, pagará la suma asegurada con los límites estableodo6 en
la página primera de las presentes Cond¡c¡ones Particulares y s¡n perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inidarel proced¡miento de reclamacjón desde
el momeñto en que se encuentre en sluación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la prinera de las s¡guientes
fechasl
. La fecha en que el Tomador/Asegurddo cese en su situación de

lncapaodad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospitalizacjón,

o deje de aporlar las pn€bas solicitadas po. la Entidad Aseguradora, de
que se encuertra en dicha situaciÓn.

. La fecha en que a Enladad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Pe¡dida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización qL¡e se han fjado en esta pólÉa.

Las Prestaciones previstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Er¡tidad
Aseguradora al Beneicjario establecido en las presentes Condic¡ones
Particglares.
I2. REGIMEN DE RECLAMACIONES
12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de

la Ley 20/20f5 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.
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12.3

12.4

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benenciario o los
Beneficiarios. asi como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio
en el F de la Castellana no 44, 28046 lvladrid y con página web:
www.dosfD.mineco.es/reclamaciones/¡ndex.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta rea¡iza práclicas abusivas o
lesiona los derechos dedvados del contralo de seguro.
En relación con lo anteior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el SeMcio de
Reclamaciones, será imprescindible acred¡lar haber formul¿do las
quejas o reclam¿ciones, previanente porescrito a¡Area de Prolección
del C¡iente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Delensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcunido elplazo legalrÍente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.
ElArea de Protección del Clienle de CNP PARTNERS, dornrciliado en
canera de Sañ Jerónimo,21 - 28014 ¡rADRlD, y dirección de correo
electrónico protecciondelclie ooartners eu tramilará y re§olverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en pñmera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá segu¡.se la tramitaciÓn ante el Defensor
del Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velá¿quez ño80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones(Ada¡efensor.oro- La enl¡dad
aseguradora se compromete a prestar la co¡aboración nec€§aria en la
instrucción del procedimienlo de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor del Cliente
emila y qúe tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12 5 La presentación de rcclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judici¿I, el recurso a otro mecanismo de solución de confl¡ctos,
ni a la protección ¿dministrativa.
El Area de Protección al Cl¡ente, actuará en la resoluc¡ón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en sú Reglamento que
estará a disposición de los AseguGdos en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13,- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DAfOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previslo en la notmativa aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y especjalmente en e¡ Reglamento (UE) 2016/679 de¡

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las peEonas Íisicas en lo que respeda altrakmiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Direclúa 9146/CE
(Reglar¡ento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoÍna al Tomador y/o asegu.ado de la

Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
REsponsable del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Padners) NIF
A-28534345
+inf o: infoamac¡ón adicional
F¡nalidad del tratamiento de sus datos
F¡nal¡dad Principal": suscripción y eiecución de un contrato de seguro.
+info: información adicional
Logiümac¡óñ para el ffim¡ento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la eiecución de¡ coñúato
de ssguro en los téÍninos que fguran en las Condic¡onesde la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato do Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡sión y
Solvencia de erlidad€6 as€guradoras.
+info: infonnacrón adicional
Dsst¡nataaios
Sus datos podrán sercomunicados a:

"' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relac¡onados

con el corfrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la prestac¡ón de algún serv¡cio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
exlemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP ParlrErs se
compromete a suscribir el corespondienle contrato de tratamiento dedalos.

r' N4ediadores (agenles y/o conedores) que hayan ir¡tervenido en la mediación
de su contrato.

"' Empresas del Grupo eñ el caso de que sea necesario para el cumpl¡miento
de las obligaciones de superv¡s¡ón y/o para gest¡ón administr¿t¡va y gesüón

centralizada de recursos ¡nformáticls.
Transfurenciag lntBmac¡onales prsvbtag: Salesforce.com Et\,lEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empesa poveedora de
servicios informálicos de CNP Pertners.
+info: información adicional
Dsrechos
Acceder, redifcar y suprim¡r los dalos, así como otros derechos como se explica
en la información adicional.
+inf o: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
ResponsaHo del t atam¡ento de sus datog
Datos de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dpd.eg@§lBpaÍlCtrEq
F¡nal¡dad del tr¿tam¡eoto

¿Con qué fnal¡dad üatamos sus datos?
En concreto, dentro de Ia 'Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, selecc¡onary tarifrcar los riesgosi
. En su caso, para la real¿ación del lest de ¡doneidad y conven¡enc¡a, asi

como en su caso mantener agtuali¿ados sus datos para e§te fin;
. Suscribir, cumpliry exag¡r el cumplimaento del contrato de seguro;
. Geslionar y dar segu¡m¡ento adminislrativo al conlrato de seguro hasta la

ef¡ncjón de las obligacionesjuridicas de las partes bajo el masmoi
. Presertar al cobro las primas que deba abonarelfomador baio elcoñtato

de seguro y emit¡r rccibos relat¡vos a las mismas:
. Tram¡tac¡ón de los sifliestros (incluyendo prestación de servicios po¡

terceras empresas conlratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
cont.ato de seguro, ia perilación de los daños y en su caso, liquidación de
los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Registro de póliza§, siniestro§, prov¡siones técnicas e anversiones;

. Real¡zar evaluaciones delriesgo, solvencia yposible fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigenc¡a del mismo, induyendo, habida c¡renta del interés legítamo que
ostenla la EntiCad Aseguradora, la consulta y cruce de l(§ Datos Personales
con ficheros comunes para evitar fraude eñ el seguro y con ficlleros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con ob¡igac¡ones previstas en la Ley, inc¡uyendo aquellas que
obliguen a la Er¡tilad Aseguradora a identiñcar a¡ Tomador o crrando su
tratamieñto esté basado en Lna habilita.ión legal;

. La realización de estudios de técñic€ aseguradora en añálisis de mercados
objet¡vos y perfi¡ados con fines aduariales para la deleminación de la prima

en la suscripción del corúrato de seguro;
. Gest¡onar, en su c€so, de forma centralizada los recufsos intomátrcos

(aplicaciones, servidores induyendo aqrÉllos que eslén en la nube) o para

fnes administrativos irfemos dentro del mismo g¡upo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remit¡rle comun¡caciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partfiers similares a los contrdtados a través de coneo p6tal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡ontos adic¡oñales podemoB real¡zar?
Adic¡onalmenlei

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podÉn ser tralados para remilirte oftrtas
comerc¡ales de CNP Partners por medios electron¡cG, as¡ como
información sobre produdos d¡stintos a los contratados, ¡nformación sobre
las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo (enlre las
que podrán f¡gurar, campañas, proyecto§, sorte6, concursos, eventos de
cualquier t¡po y temálica), la real¡zac¡ón de encuestas de satisfacc¡ón y
envio de n€r /sletters {todo ello inclL§o por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser katados para la elaborac¡ón de
perfles con fines comerciales y de markeüng con el objeto de conocer sL§
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
comunicaciones @merc¡ales, diseñar prcduclos en base de d¡úas
preferencias y necesidades.

§l'","* ^L ¡.M¡L
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cNP, PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §?**. ,^

|o¡IBRE 0É L a§EGlh^DoñA: CñP PARI¡ECS 0E SEGUlloS y SEASECIROS, S.A . domir¡rd! .n C@6 d6 Sú ,b¡riiF ?1 - 28¡1{ M¡dfil (E!p$a)
naoiADOR EURoCAJA RURAL MEoIACIÓN +Edd d. srEsac vftd* §L,6n doñbrb.¡ dr¡áiá, 2 - 15m¡ roLEDo (ESPAñ¡)

|¡AIURALEUA DA RIESGo CUBIERTo ¡¡o Vdt
colrcEPlo Po¡ El cual sE aSEGUFÁ: Por c6t. p6pi.

¿Duránúé cuárito tiempo úataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienlras se mantenga la
relación mercarf¡|, salvo que revoque su consénlimiento o se hubieaa opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez f¡nalzada, durante el plazo de
conservación legalmente establecijo. Puede consultar eñ cualquier momento
dichos plazos enüando un coreo eleclrónico a cualquaera de las direcciones de
coneo eledrónico establec¡das en Datos de contado del Responsáble de
lratamiento.
r' Si ha dado su consentim¡ento, podremos tratar sus datos para rem¡tirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
infomación sobre produdos distiñtos a los contratados, ¡nformac¡ón sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, cámpañas, proyedos, sorteos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y lemática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de newslette¡s (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles
mn fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de @nocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones cornerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos estabhcidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos facilita sus
datos?" indicádo en este doormenlo de info adicional.
Lggiümación para el tratam¡ento de sus datc
¿Por qué podemqs trátar sus datos peEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecudón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a fac¡lilardichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebrádón del cont|'ato de seguro y/o gestióñ del contÉto.
Adicjonalmente, sus datos serán tratados por los s¡guientes motivos:

" Si ha aceptado la dáusula del tralamiento de sus datos para recibar ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos asicomo información
sobre produdos distintos a 106 contralados, para informarle sobre acciones
de maftet¡ng (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temálica) y/o realazación de
encrJestas de salisfacción y ne\¡¿s¡etters (todo ello incluso por med¡os
eleclron¡cos). sL¡s datos serán tratados para dichas finalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tctamiento de sus dalos para la
elaboracjón de perfiles con fines corne¡ciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunixcioñes comerciales. diseñar produclos en base de
dichas preferencjas y neces¡dades.

Asi masmo, podremos tratar srs datos para el dmplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecijo en la normaliva que apl¡que al contrato de
seguro suscrito. efltre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades fueguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a dislancja
de seNicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡s¡ón,
de 10 de frubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitados de ejecución de solvenc¡a ll, Directiva UE

2016/97 sobre distribucjón de Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/20'14, de 26
de noviembre de 20'14. sobre los doqrmentos de datos fundamentales relativos

a los produclos de inversión minorista vinculados y los produdos de ¡nversión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588Y1S99, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumeñtación de los
compromisos por pens¡ones de las empresas c¡n los trabajadores y
benefc.¡años, asi como cualquierolra Ley que se proñulgue en un fJtuo y que
áfecte al conlralo.
Asímismo, se podrán tratar p¿ra los cásos en que exista un interés legitimo por

parte de la aseguradora.
Dqsüñatarios

¿A qu¡én se le va a comun¡carsus datos?
Además de loindicado, sa ha aceptado la dáusula de comunicación delosdatos,
sus datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para olrecerte información comercial sobre productos de seguro,

intermediac¡ón a tEvés de intemel, y planes de persiones, infomarle sobre

acc¡ones de markeling (enlre las que podrán fgurar campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cu¿lqú¡er t¡po y temática) así como envío de
newsletters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALÍH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos ún¡canEnte los teñdrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de cartera,
fusión, escisión y transformac¡ón.
La trañsfereficia lñtemac¡onalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabosiempre y cuando las mismas estén incluidasen elámb¡to
de las Normas Corporativas \4nculantes del Grupo Salesforce, que ofiecen un
nivel de protección equiparable alespañoly contarán con todas las garantias y
mediCas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendremos aclual¿ada la irfomación sobre trarsferencias ¡nlemacionales
que se vayan a Éaliz en un fuluro en nL¡estra v/eb:
https:/¡rww.cf tppartners. es/polit¡cade-privacidad/
Derschos
¿Cuálss son sus dergchos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persoña tiene derecho a conocersiCNP Partners €stá tr¿tando datos
persoñales que les concieman o no.

Las personas inleresadas tier¡en dereclE a ac¡fdet a sus dalos personales

{derocho d€ accéso} así como a solicilar la rectmcac¡ón de los datos inexactos
(def€cho de recüñcación) o en su caso, su supresión cuando, enlre olros
motivos los datos ya no sean necesa¡os para los fines que fueron recog¡dos
(derecho de supres¡ón).
Endeterminadas c¡rcunstanc¡as, los inleresados podrán solicitar la limitacióndel
tratamiento de sus datos, en qjyo caso, únic€mente los conservarer¡os para el
ejercicio o la defensa de redamacjones lderocho a la limitación del
tratem ierito).
En detem¡nadG circunstanc¡G y por motivos rolacionados con su
situación part¡cular, 106 ¡nterE3ados podrán opone.se al tratam¡ento de
sus datoG. CNP Parlne¡s do¡ará dq tatar 106 dato6, satuo que obedezcan a
motivos lsgitimos o el s¡src¡cio o defunsa de po6¡blss reclamac¡ones.
De bual modo, tiene derecho a revocar su consenlimaenlo (der€cho de
rovocac¡ón del conaontim¡ento)
En elcaso de que solicite la portabilidad de sus datos a olra entidad aseguradora
(derocho a la portab¡l¡dad do 106 dato6), se podrá realizar, pero s¡empre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y s¡empre y

cuando la empresa a la cual deben s€r comunicados sus datos tenga operat¡va
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

real¿ar si afectan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a lravés de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesila en
relación con sus datos.
Sa prefere enviamos su petición por mneo ordinarioi

CNP Partners de seguros y reasegums S.A.
Señicio de Atención al O¡ente
Canera de San Jerón¡mo no 21

28014 Madrid
Por f¿vor, no olvide ind¡carque se pone en conlado con nosotros en relación a
¡a protección de datos personales.

Si no respondiésemos sali$fadoriaménte a sus peticiones o qiJiere presentar
una reclamación lo puede hacer a kavés de email
orotecciondelclienlefacnooarlners.eu o a través de un escJito en el domicil¡o
antes indicado pero dirigido al Arca de Protección del Clienle. En todo caso,
puede acudira la agencia española de prolección de datos que es la autoridad
enc€rsada de velar por elclmplim¡ento de sus derechos en esta malena. En su
págiña \¡,€b pLr€de enconlGr información adic¡onal y complementaria sobre

todos estos derechos, le adlunlamos un link a su página ,¡/eb:

https:/www. agpd.egportah¡/ebagpdiindex-ides.idphp.php
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cNp
CONDICIONES PART]CULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NotlB¡E oE LA ASEGUEAooEÁ cNP PARfNERS 0E SEq,iqOS Y BEASEGURoS s.A &mb¡r¡ eñ C@á dé sr J.6n m, ?1 ' 2301¡ l,l¿l*l (E!p¡É) NATL/nALI?¡ oEL SES@ CU&EiTO lü Vrd€

CONCEPIo POR Et CUAL SE AS€SJRA: Por ar. prog.HEor¡roR EURocAra RJF¡L LiEohClÓN opÉ'do, ¡o B.D.S.$ro. Ymü.do §1. oi dof,db or d[k]i¡, 2 -,t50or ToI!DO (ESPAÁU)

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISTINTOS TRATAMIET,¡TOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debs autor¡zaa el u6o do Sus datoe de salud sn caso de siniostro. oara la tramitac¡ón. per¡teción v l¡ou¡dac¡ón dol m¡8mo. dado qus do
lo contrado no se oodrá e¡ecutar el contrato:

ü Acépto, conforme a lo anterior. al lralamienlo de los datos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a lravé§ de un
proveedor de CNP Partners para la tramilación y liquidación delsiniestro.

Si acepla lo siguienle, sus datos podráñ ser tratados para remitirle ofenas comerciales de CNP Partners por medios electróñicos, así como
información sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras, cámpañas, proyectos, so.teos, conq.rrsos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de

satisfacción y env¡o de ,e!4/5/eafers (odo ello iñcluso por medios electrónicos).

C Acepto el tralamiento de mis datos para rec¡bir ofenas comerc¡ales por medios electrónicos, ¡nformación sobre producto§ distinto§ a los

conkatados, sobrc acc¡ones market¡ng, realización de encueslas de satisfacc¡ón y envlo de ne\/Slelters (todo ello ¡ncluso por medios
electrónicos).

! S¡ acepta lo sigu¡eñte, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo alque perlenece CNP Parlners, para que le puedan olrec€r
ififormación comercial sobre sus productos y servic¡os, realización de acc¡ones de market¡ng de cualqu¡er t¡po (enlre otras, campañas, proyecto§,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asi como envio de news/elfe¡s. por cualquier medio (entre otros, po$tal, teléfono, e-
mail). +info: información adic¡onal

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fnes comerc¡ales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

i Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
prefe.enc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichás
preferenc¡as y necesidades.

tr Acrpto el tratamiento de mis datos para la elaborac¡ón de perfiles con llnes comercjales y de marketing.

El presente coñtrato sa rige po. las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARÍICULARES y por 106 añexos y Apénd¡c6 que emita la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, constituysn el Cootrato de Soguro, carec¡endo de valor y efucto por separado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡l¡cadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En ca6o de diGcrepanc¡a oñtre lo
ostablecido en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prsvalocoráñ éstas sobro aquóllas, salvo qued¡cha
discrepancia der¡ve de pactos contE la loy, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se sntendorán nulos dg plsno dsrgcho. lgualñente las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son omitidastomando como base las declaracionG dql tomador, el cuestjonado méd¡coo qn caso dg aqr as¡rcquerido
por la compañ¡a aseguradora d6 acu€do con las pruobas que se co¡sideren necesar¡as pala una corecta valorac¡ón del riesgo.
A los efuctos de lo dispuesto en los art¡culos 122 y sigu¡entas dsl Reglam€nto de Ordenación, SupgrviE¡ón y Solveícia de las Eñtidados Aseguradoras
y Roaseguradoras, aprobado por Real &creto 106U2015, de 20 de novior¡bre, ambos iñcluidos, el Tomador dEl seguro reconoce t|aber rec¡b¡do, en la
misma fecha y con añterior¡dad a la celebracióñ dol presqnts contrato, Nota lnformaliva comprens¡ve de todo6 106 aspoctos rolativoS al prosante seguro
que sg conlemplan e¡ los c¡tado§ preceptos rsglamgntarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARÍICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y conforme,

Hocho por duplicado, en 10 ho¡as ¡nseparables expedidas por ambas caras, on VILLARROBLEOO, a 10 de D¡c¡ombre de 20'19

EL ASEGURADO LA ENTIDAO

D. Santiago Doñinguez Vacas
O¡rector General Ad¡unto
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PARTNERS

SEPA ürcct Deb¡t Mandatc

Referencia de la orden de domiciliación
Mándát¿ Refer¿nte

206823081 000503000000570601

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtot(s)

MARIA ISABEL NIEVES CASTILLO

Nrimero de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount nuñbeÍ - |EAN ofthe Debtor

ES63 3081 0503 6133 9682 3613

siwFT i Btc

BCOEESMM()Sl

ldentif icáción del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: EI d.udor qu€d¡ Inform¡do qu.. el ld€nlif¡<¡dor d.l A.r€.dor r€LreÍ(iado .n €rt€ M¡ndalo puedc dif. r, por elc¡nrblo del Códlgo dc N.gocio (Sufijo)

dclmlrmo, n¡ ,erju lclo .lguno en lor Inter€r.r d.ldeudor.
IUTR|ANT NOIrcE: Th. d.b¡or /5 /ofo.ñpd th¿¡ ¡he above C¡ed¡¡or tdentt¡c. ñey d¡ñea by cheng¡ng ¡he Sutln?ts Cod? ('uñtx) tnrlud.d ¡hé¡éto, wt.h th¿t ut.d hy the ..cd¡.o.
h ¡nan¿9¡ñ9 yout deb¡s SEPA ¡h.ough ltt llieñc¡tl ¡ntanuioñ. enho¿t ¡n@lv¡ñg u¿ti¿tion in le92l id.ñ ry úe¡eof or ¡h¡t aut. edy pQjud¡ce ¡o the ¡n¡e.et¡t of ¡he debao.

Nombrr de la cellr y número
Strcet Name a¡d nuñbét of thc Credltor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO,21

Cód¡go postal / Cludad
Postel codé / crty
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medlant€ la f¡rma del presente lormulario d€ Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenGs a su

entidad fin¡nciera, párá adeudar .n 5u cuenla los importes que se devenguén como consecu€n(i¿ de este contrato y, asim¡smo, autoriz¿ á su entidad
fin¿n(iera par¿ cargar eñ su cuenta los importes debidam€nte nonfi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Re¿reguros, S.A. Como parte d€ sus derechos. el

deudor está legitañado al reerñbolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. ta soli(¡tud de re€ñbolso deberá
€fectuars€ dentro de la5 ocho semanas qu€ sigu€n a l¿ feaha de ¿d€udo en cuenta, Puede obtener informa(¡ón adicional 5obre sus derechos en su €ntidád

0ys¡qo¡ng¡h¡tmanda¡efoík,Wuau.honzeCNPPARÍNERSdeSegu.osyR¿2s¿gurós,5-A.¡os¿idin,u.¡ions¡oyoutb¿.ktodEbityourec.ou.ttheemourtsaha¡a..rueasarsult

ofyout r¡gh¡', you ere .n.h/éd to ¿ létund f.óñ yout b¿n* unde¡ the te.ñs a.d .ond¡t¡ort of you¡ egrcdñent w¡th you¡ bedk. A rfu,d must be .lalñed wkh¡n ¿¡ght weeks s.¿¡t¡ng
f.oñ the dale oñ u¡h¡ch your a.coun¡ was debl¡éd. Yout tightt.¿g¿ding úe ñ¿nd¿¡¿ ztu exphin.d in z st¿trñent thz¡ you an obta¡a lroñ yout baak.

Tipo de pago: Paqo recurrente
TWe ofpaymént. Recurren¡ payment

Ll]gar Fecha iDDr,4[4aaaa)
Date (DDMMWW)

10t12nu9

F¡rma del deudor
S¡gnaturc of the Debtot

Por favor devolver a: caRRtRA DE sAN IERóN|MO, 2I - 28014 MADRTD

Ple¿se, rcturn to Credttor addrcss
Ejemplar para el Acreedor

R M & Midrd ¡Ñ,l3lr), ¡'b.ó ¡rr9¡. s 3 &lLibm& §ñicdldcs. folio l')5 hoir 1323{) IE lqNIr A}534345 Cl6¡Admu llCSrP (,0lt'r{iolxrl
CNP PARTNERS DE SEGLAOS Y RcASICL'ROS. S 

^ 
Carda dc san Jdú,m : l zr0r4VADRlDrEs - T + 3491t¿41,¡00 F ,1.19¡5241¡0 ¡ $w .ngEt¡ás G

CNP'
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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A-



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡¡ect Deb¡t M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refarenae

206823081 000503000000570601

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

MARIA ISABEL NIEVES CASTILLO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - 18,4N of the Debtot

ES63 3081 0$3 6133 9682 3613

s\nrr / 8K

BCOEESl,lM08l

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

lder!tificación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Avtso TMPORTANTE: El deúdor qupd¡ lñformedo que. €l ld.nrlrlc¡dor dcl A<r..dor Éf.rcnci¡do .n c¡rc M¡nd¡lo pu.dc dlr.rir, por cl c¡mbao dcl C,ódlgo d. N.go.ao Gufljo)

d.l m¡5mo, ni p..jüi(¡o ¡lgúno en loi ¡.t r.r.s d¿l d€udor.

Nombre de la calle y nr¡mero
sareet Nañ¿ and nuñbet ofthe Crcditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postel / Cluded
Postal Code / Crty

28014 MADRID

Pals

Country
ESPAñA-SPAIN

Mediante Ia firma del p.eseñte formulario de Orden d€ Domic¡l¡ac¡ón, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A- ¿ envi¡r órdenes a su

entidad financierá, para adeudar en su cu€nta los importes qu€ s€ d€venguen como cons€(ueñcia de este contrato y, asimismo, autoriza a su entid¿d

financiera para cargar en su cuenta los ¡mportei debidarneñte ñotifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parle de sus derechos, el

deudor cstá legitimado al reernbolso por su eñtidad en los término! y condiciones del (ontrato suscr¡to.on la misma. La solic¡tud de reembolso deberá

efectuarse dentro de l¿s ocho semanas que sigueñ a la fecha d€ adeudo eñ (uenta. Puede obterer iñ[ormación adicional sobre su! dere.hos en su eñtidad

8y t¡g¡¡og thls manda¡e Íon, you zuthor¡z¿ CNP PARTNERS de Seguros I Re¿seg!rcs, S-4.¡o send ¡nsttuc,¡ons to ),our bznk to dcbi¡ yoa.¿..ount ¡he atuuntt th¿¡ ¿..re at ¿ ¡¿sul¡

of yout t¡qlttt, you afe ent¡aled ro a refund frn you, be¡k u4de. th. t.ñs ¿rd cond¡a¡ons of you..greéñent w¡th you. bank. A rlund nut¡ be.l¿¡med wkh¡n elght week ttañhg
trom the d¿¡e on ||hich you¡a..auntwa5 d.b¡tcd. Yoor r¡gh,s tég¿d¡ng úé ñ¿nd¿¡e.ré erpli¡n.d ¡o 2 trz¡eñeDt that you.an obtaln lrom yourbenk.

Tipo de pago: Pago recurrente
fypa of payñent.- Recurrent pay¡ncna

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAtE (DDMMYYYY)

1U12n015

qemplar pan el Deador

CNp PARTNEi§ DE sÉGU'ROS Y RE{SEOUROS. S A - C¡r6! & Ss Js,iúm, 2l - 23lrl4 i{ADzuD (ESPAlilA) - T I 14915?1141[ a +]4r 15241401 $aa clPp¡Ica é
R M. dé Midd rd6 t ¡l 19, lúo :¡ q)I. *.] dcl llbF & Sd,cd¿¿6, fo¡io ¡ 95 hoÉ ¡f 13.23ú. 16 ,. NIF A 2I51B{J Chv. AdnM OCSFP Co5t9-6{x)O¡

CNP

F¡rm¿ del d€udor
s¡gnatute of ¡he Déb¡or 

A

tdd--


